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Resoluc¡ón No25812025 Acta N' 032/2025

Las P¡edras,02 de Setiembre de 2025

VISTO: La neces¡dad de realizar la difusión pública de los Cabjldos lvlunicipales a
realizarse en la jurisd¡cción del N/lunicipio de Las Piedras, a efectos de garantizar la
adecuada comunicación con la ciudadanía, tramitado mediante Expediente 2O2S-81-1420-
00526.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:
1)- AUTORIZAR la contratación del servicio de publicidad rodante para la difusión de los
Cabildos f\,4unicipales, a ias siguientes empresas:

. Empresa Llorca Cedres Nestor Cartos PA PUBLICIÍAR|OS ASOCIADOS, Rut.
080065800018, por un monto de $ 24.400 (ve¡nticuatro mil cuatrocientos pesos
uruguayos), para la contratación de 40 horas de publicidad rodante.. Empresá Artigas Carrocio Pablo, Rut. 080137030019, por un monto de $ 17.080
(diecisiete mil ochenta pesos uruguayos), para la contratación de 6O horas de
publicidad rodante.

El gasto se pagará por el Fondo de lncentivo para la Gestión N,4unic¡pal, proyecto de
Funcionamiento 30% Literal B Actividad Comunicación lnstitucional lvlunicipal.
2)- PUBLIQUESE la presente resolución en et sitio web del Municipio de Las piedras.
3)- INCORPÓRESE al registro de resoluciones de Secretaría del l\,4unicipio de Las
Piedras y siga a Secretaría de Descentralización y participación, Tesoreria y a la Dir. De
Recursos Financieros.

CONSIDERANDO:
l) Que es competencia del Municipio disponer las medidas necesarias para promover la
participac¡ón ciudadana y asegurar la transparenc¡a en Ia gestión pública.
ll) Que es necesario contar con 60 horas de publicidad rodante para la debida
comunicación de los eventos.
lll) Que se propone aprobar la contratación de 40 horas de publicidad rodante a la
empresa Llorca Cedres Nestor Carlos PA PUBLICITARIOS ASOCIADOS, Rut.
080065800018 y 20 horas de publicidad rodante a la empresa Artigas Carrocio pabto, Rut.
080137030019.
lV) Que las empresas se encuentran activas en Rupe y dicho gasto estar¡a incluido en el
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Comunicación lnstitucional
N¡ u n icipal.
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